
FICHA TÉCNICA: COL 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
Col
Denominación técnica
:
Repollo
Segmento 50/Clase 12/Familia 15 ONU       
:

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Verduras frescas
Código ONU
:


Unidad de medida
:
kilogramo (Kg.)

Anexos adjuntos
:

Descripción General                                       :
La Col es una planta herbácea, tiene hojas anchas y variadas: ovales, oblongas, circulares, lisas, rizadas, lobuladas en su base, pencas gruesas; pequeñas flores blancas o amarillas que se disponen en racimo en el extremo del tallo, y frutos con semillas muy menudas.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA





Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN





Se trata de una planta herbácea de hojas anchas, lobuladas en su base y con pencas gruesas. Las flores son pequeñas, blancas o amarillas, dispuestas en racimo en el extremo del tallo. Los frutos son silicuas con semillas muy menudas.

Características físicas -  organolépticas 
La col es una verdura de hojas laminares dispuestas en forma paralela de apariencia compacta, de color blanco verdoso y olor característico y tamaño pormedio entre 20 cm y 30 cm, con un peso entre 2 Kg a 3 Kg.
Características químico nutricionales
Cada 100 g de col crespa o repollo, sin cogollo contiene:

	Energía Kcal
	23

	Agua g
	93,1

	Proteína g
	1,3

	Grasa g
	0,3

	Carbohidrato g
	4,8

	Fibra g
	0,8

	Ceniza g
	0,5

	Calcio mg
	46

	Fósforo mg
	46

	Zinc mg
	0,18

	Hierro mg
	0,40

	Retinol mcg
	5,0

	Vitamina A ug
	9,0

	Tiamina mg
	0,01

	Riboflavina mg
	0,03

	Niacina mg
	0,18


Características microbiológicas
La Col debe cumplir con los requisitos mínimos siguientes: 
	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g.

	
	
	
	
	
	m
	M

	Escherichia coli
	5
	3
	5
	2
	102
	103

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia/25 g
	-----


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.
CERTIFICACION

Opcional
OTRAS ESPECIFICACIONES
Envasado
Envases transparente permitidos por la Autoridad Sanitaria.
Presentación 

Bolsas de polietileno por unidad.
Requisitos mínimos
Las coles deben tener los siguientes requisitos mínimos:
Estar enteros, sanos, y exentos de podredumbre o deterioro que hagan que no sean aptas para el consumo
Estar limpios, y exentos de cualquier materia extraña visible
Estar prácticamente exentos de daños hechos por plagas que afecten al aspecto general del producto
Exentas de humedad externa anormal, salvo la condensación consiguiente a su remoción de una cámara frigorífica;

Estar exentas de cualquier olor y/o sabor extraños
Tener un aspecto fresco
El corte en la base de los turiones deberá ser lo más neto posible
